
  

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

 

OCTUBRE QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Expediente No. 23.001.31.03.002.2019.00189.01        FOLIO 213-2021 

Demandante: Alianza Fiduciaria S.A., actuando como vocera del fideicomiso 

OCENSA   

Demandado: José Miguel Becerra Díaz y Luzaira Yaneth Upegui Morales 

 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 327 del Código General del Proceso, 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutada contra la sentencia de 

fecha 8 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

Córdoba, dentro del proceso de la referencia. 

 

Así mismo una vez ejecutoriado el presente proveído, de acuerdo con lo consagrado en el 

inc. 3° del artículo 14 del decreto 806 de 2020, el cual indica: 

 

“Artículo 14. Apelación de sentencias en materia civil y familia. El recurso de 

apelación contra sentencia en los procesos civiles y de familia, se tramitará así:  

 

(….) Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, 

el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término 

de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se 

notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 

desierto. Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la 

audiencia en la que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. La 

sentencia se dictará en los términos establecidos en el Código General del Proceso.” 

 

CÓRRASE traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días hábiles, para que, 

por escrito, sustente el recurso interpuesto, so pena de ser declarado desierto, de lo contrario 

una vez sustentados los remedios de apelación presentados por su respectivo proponente, 

dentro del término legalmente oportuno, inmediatamente al día hábil siguiente DESELE 

traslado de dicha sustentación a su contraparte por un término igual.  

 



  

 

Los escritos deberán allegarse al correo institucional de la Secretaría de la Sala que es: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación del RADICADO COMPLETO 

DEL PROCESO, FOLIO, NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE 

CONOCE DEL ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se conservarán en línea los 

ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier interesado.  

 

VENCIDO el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

  

KAREM STELLA VERGARA LÒPEZ 

Magistrada 



  

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

 

OCTUBRE QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Clase de proceso: Ordinario Laboral 

Expediente No. 23.001.31.05.005.2019.00368.01     FOLIO 202-2021 

Demandante: Sandra Peinado Gómez   

Demandado: Textiles Swatx S.A. y Gold RH S.A.S. 

 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 15 del decreto 806 del año 2020, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER a las partes un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de este auto, para que presenten sus alegatos. Se 

les advierte a las partes que los respectivos memoriales deberán remitirlo única y 

exclusivamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Indicándose como asunto ALEGATOS DE 

CONCLUSION FOLIO RESPECTIVO - MAGISTRADA DRA. KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ, con copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás 

partes del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4º del artículo 109 

del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 

oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del día en que vence el término, 

es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 p.m.), Acuerdo CSJCOA20-33 del 16 de junio 

de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba. 

 

TERCERO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al despacho para 

proveer. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

  

KAREM STELLA VERGARA LÒPEZ 

MAGISTRADA 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

 

OCTUBRE QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Clase de proceso: Ordinario Laboral 

Expediente No. 23.162.31.03.001.2018.00255.01     FOLIO 209-2021 

Demandante: Álvaro Enrique Bravo Ramírez  

Demandado: Herederos determinados del señor Salim Aguirre Pérez 

 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 15 del decreto 806 del año 2020, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER a las partes un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de este auto, para que presenten sus alegatos. Se 

les advierte a las partes que los respectivos memoriales deberán remitirlo única y 

exclusivamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Indicándose como asunto ALEGATOS DE 

CONCLUSION FOLIO RESPECTIVO - MAGISTRADA DRA. KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ, con copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás 

partes del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4º del artículo 109 

del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 

oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del día en que vence el término, 

es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 p.m.), Acuerdo CSJCOA20-33 del 16 de junio 

de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba. 

 

TERCERO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al despacho para 

proveer. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

  

KAREM STELLA VERGARA LÒPEZ 

Magistrada 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

 

OCTUBRE QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

Clase de proceso: Ordinario Laboral 

Expediente No. 23.001.31.05.005.2020.00211.01       FOLIO 211-2021 

Demandante: Isabel Susana Calume Franco 

Demandado: Colpensiones  

 

Con fundamento en el decreto legislativo 806 de 2020 y en la sentencia C-420/2020 de la 

Corte Constitucional se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia de primera 

instancia, como también el grado jurisdiccional de consulta que se surte a favor de 

COLPENSIONES. En consecuencia, se DA TRASLADO a la apelante y las partes en cuyo 

favor se surte el grado jurisdiccional de consulta, para que, por escrito presentado dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, presenten sus alegaciones de conclusión si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: En las alegaciones de los apelantes, no hay lugar a abordar nuevos puntos o 

inconformidades no cuestionados o formulados en la sustentación de la apelación1.  

 

TERCERO: Vencido el traslado previsto en el numeral primero de este auto, súrtase a su 

vez el traslado para los demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el artículo 9 del 

Decreto 806 de 1998, a efectos de que presenten sus alegaciones de conclusión si a bien lo 

tienen.  

 

CUARTO: Las alegaciones deben ser remitidas al correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  y, de conformidad con el inciso 4° del artículo 109 

del CGP y el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 2020 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Córdoba, se entenderá presentada oportunamente si es recibida antes del cierre 

de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – Laboral de este Tribunal, del día en que vence el 

término, es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.).  

 

                                                           
1 Sentencia SL4430-2014. 

 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

QUINTO: Por virtud de la consulta, infórmese de esta decisión a los entes que señala el 

inciso 3° del artículo 69 del CPTSS.  

 

 

SEXTO: Este auto debe ser notificado por estado, en la forma establecida en el artículo 9 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

  

KAREM STELLA VERGARA LÒPEZ 

Magistrada 



  

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

 

OCTUBRE QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Expediente No. 23.660.31.03.001.2020.00025.01     FOLIO 203-2021 

Demandante: José Francisco Molina Echeverri   

Demandado: Auxiliadora Raquel Bula Solano 

 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 327 del Código General del Proceso, 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutada contra la sentencia de 

31 de mayo de 2021, proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Sahagún, Córdoba, dentro 

del proceso de la referencia. 

 

Así mismo una vez ejecutoriado el presente proveído, de acuerdo con lo consagrado en el 

inc. 3° del artículo 14 del decreto 806 de 2020, el cual indica: 

 

“Artículo 14. Apelación de sentencias en materia civil y familia. El recurso de 

apelación contra sentencia en los procesos civiles y de familia, se tramitará así:  

 

(….) Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, 

el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término 

de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se 

notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 

desierto. Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la 

audiencia en la que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. La 

sentencia se dictará en los términos establecidos en el Código General del Proceso.” 

 

CÓRRASE traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días hábiles, para que, 

por escrito, sustenten los recursos interpuestos, so pena de ser declarado desierto, de lo 

contrario una vez sustentados los remedios de apelación presentados por su respectivo 

proponente, dentro del término legalmente oportuno, inmediatamente al día hábil siguiente 

DESELE traslado de dicha sustentación a su contraparte por un término igual.  

 



  

 

Los escritos deberán allegarse al correo institucional de la Secretaría de la Sala que es: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación del RADICADO COMPLETO 

DEL PROCESO, FOLIO, NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE 

CONOCE DEL ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se conservarán en línea los 

ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier interesado.  

 

VENCIDO el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

  

KAREM STELLA VERGARA LÒPEZ 

Magistrada 


